
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en la sesión 
celebrada  con  carácter  ordinario  el  día  22  de  diciembre  de  2021  el  Estudio  de  Detalle  para 
relocalización  de  espacio  dotacional  público  viario  de  la  UE  10  “Polígono  la  Red”,  conforme  al  
documento presentado por la entidad Camebe S.A., que consta en el expediente n.º 4026/2021 -
URED, diligenciado con código seguro de verificación (CSV) 7KHKSDPQQAXT23ZFR5934NWNY, 
para su validación en http://ciudadalcala.sedelectronica.es, se somete a información pública (Servicio 
de Urbanismo- calle Bailen, nº 6) durante un período de veinte días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  para que los interesados  
puedan formular durante el indicado plazo cuantas alegaciones estimen oportunas.

De conformidad con la disposición transitoria tercera de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, para la tramitación de este procedimiento se 
seguirán las disposiciones aplicables al mismo de la derogada Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de  
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Según establece  el  artículo  27  de  la  Ley  7/2002,  de  17  de  diciembre,  de  Ordenación 
Urbanística de Andalucía, el presente acuerdo de aprobación inicial determina la suspensión, por el 
plazo  máximo  de  dos  años,  del  otorgamiento  de  toda  clase  de  aprobaciones,  autorizaciones  y 
licencias  urbanísticas  en  las  áreas  en  las  que  las  nuevas  determinaciones  para  ellas  previstas 
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

No obstante lo anterior y de acuerdo con lo previsto por el artículo 120.1 del Reglamento de 
Planeamiento  para  el  Desarrollo  y  Aplicación  de la  Ley  sobre  Régimen del  Suelo  y  Ordenación 
Urbana aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, podrán concederse licencias basadas 
en el régimen vigente, siempre que se respeten las exigencias del nuevo planeamiento. Los efectos 
de  la  suspensión  se  extinguirán  en  todo  caso  con  la  publicación  de  la  aprobación  definitiva  del 
instrumento de planeamiento.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en los artículos 32.1.2ª y 39 de la Ley 
7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

El secretario

José Antonio Bonilla Ruiz
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